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- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS | 

/ SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN    
Su REN NDS TA 

  

Oficio No. SCVS-INC-DNASD-:2018-00094148-0 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2018 

Sañor (a) 

Marcia Graciela Gallardo Romero 

C udad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. SCVS.INC.DNASD.5D.16.0001187 del 10 de marzo cel 2016, 

irscrite en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de marzo del 2016, 52 

resolvió declarar la disolución de la compañía SONERPOM $S.4., por incurrir en el 

irciso tercero del entonces Art. 360 de la Ley de Compañías; y, se lo designó a usted 
LIQUIDADORA de la misma. 

D 

La presente notificación de nombramiento le servirá a usted de credencial suficiente 

para el desempeño de sus funciones, luego de inscricirlo dextro de los diez días 

siguientes a su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio prncpal de la 

compañía. 

Er el ejercicio de su cargo, le corresponde la representación legel, judicial y 

extrajudicial de ia compañía, para los fines de la liguidac ón, y se .e confiere todas las 

fecultades determinadas en la Ley de Compañías y en el estatuto social. 

Er su calidad de Liquidador”, usted no tendrá relación laboral con la cempañía en 

iquidación y será es a! y radicalmente, ánicamente por los actos 

Atentamente, 

  

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

ACEPTO e. nombramiento de liquidador de la compañía SONERIPOM S.A. “EM LIQUIDACIÓN”. 

DECLARO BAJO JURAMENTO que soy legalmente canaz, que 710 me encuentro incurso 21 

ninguna pronibición para ejercer la función ce hquidado”, que me encuen:rc habilitado pera la 

apertura y manejo de cuentas corrientes en el sistem financiero, y que puedo ser firria 

autorizada. Y ¡ME OBLIGO en los términos ce la responsaollidad establecica en el primer inciso 

del Arc. 383 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidedor es ressonsabis de cualquier 

perjuicio que, por fraude o necligencia en €l desempeño de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, los socics ¿ccionistas o terceros.” 

Guayacuil, 28 de noviembre de 2018 
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Sra. Marcia Graciela Gallardo Romero 

€.C. No. 090049996-3 (Código dactilar V2334V4222) 

LOS DATOS HE “ESTA: 
Matriz: Guayaquil, Calle Picuincha 200 y 9 de Octubre 03 INSCRIPCIÓN CONSTAN; 

Teléfonos (94) 3728500 ¿=EGISTRO EN HOJA DE SEGURIME > 
wvw.supercias.gob ec ESA ADJUNTA. 

RRC/ Exc: 141991 / Tr 87913-0041-18



III E 

- a Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.908 
FECHA DE REPERTORIO:30/nov/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Noviembre del dos mil dieciocho queda inscrita el 
presente Oficio N” SCVS-INC-DNASD-2018-00094148-0, dictada el 28 
de noviembre del 2018, por la Subdirectora de Disolución, AB. 

MARIELISA LOOR GOMEZ, la misma que contiene el Nombramiento 

de Liquidador, de la Compañía SONERPOM S.A. "EN 
LIQUIDACION", a favor de MARCIA GRACIELA GALLARDO 
ROMERO, de fojas 56.951 a 56.952, Registro de Nombramientos número 

16.131. 

ORDEN: 59908 
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Ab. La mer Cobeña C. 
REGIS RCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

  

Guayaquil, 03 de diciembre de 2018 
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